
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

                                                 REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
                                                 DTE: LUIS ANÍBAL MEJÍA MURILLO 
                                                 DDO: GRUPO ORAL HOME S.A.S. 
                                                 RAD: No. 7600141050062020-00275-00 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, las diligencias del proceso de la referencia, 
informándole que fueron recibidas vía email del Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, en donde se 
surtió el grado jurisdiccional de consulta, quien resolvió confirmar la sentencia impuesta por este despacho. 
Sírvase proveer.  

 
 

MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 

 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1437 

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispondrá cumplir lo resuelto por el Juzgado Doce Laboral del 
Circuito de Cali, procediéndose a realizar la liquidación de las costas procesales y el archivo del expediente, 
previas las anotaciones pertinentes en el registro correspondiente. En consecuencia, el Despacho, DISPONE: 

PRIMERO: CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali en sentencia No. 20 del 19 
de julio de 2021.          

SEGUNDO: LIQUÍDENSE POR SECRETARIA las costas procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral tercero de la sentencia de única instancia. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P, se realiza la liquidación de costas y agencias en 
derecho de la siguiente manera: 

Agencias en derecho a cargo del demandante LUIS ANÍBAL MEJÍA MURILLO                              $300.000                                                                  
Gastos materiales                                                                                                                                     $0                                                     
TOTAL                                                                                                                                                 $300.000  

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000) 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada en este proceso por secretaría.  

CUARTO: Archívese el presente expediente, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo. 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,      
SERGIO FORERO MESA 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

Cali, 5 de agosto de 2021 
En Estado No.-  134 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

VANESA MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 


